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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 2561 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2023-0025-00  

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:  JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

Demandados:  ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ Y OTROS 

                                

Pasa a despacho el presente expediente digital, en el cual se avizora que por auto 

No. 1970 de fecha 18 de mayo de 2023, fue designado como curador ad-litem del 

demandado ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ, al Doctor JORGE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien allega memorial manifestando que no acepta su designación, 

en razón a que actúa como curadora ad-litem en más de 5 procesos. En 

consecuencia, como quiera que es procedente, este Juzgado procederá a relevarlo 

del cargo que ha sido designado.  

 

Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán 

asumidos por la parte demandante. 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR al Dr. JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA del cargo de 

curador ad-litem para el cual fue designado dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem del demandado ESTEBAN 

RODRÍGUEZ RUIZ, al abogado que a continuación se relaciona con quien se surtirá 

la notificación del Auto No. 0353 de 31 de enero de 2023 por el cual se admitió la 

demanda; Dr. CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ URREGO, quien se localiza en el 

correo electrónico andres77071@hotmail.com  y el número teléfono 310 432 3597. 

 

TERCERO: LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

CUARTO: FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos 

por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __12 DE JULIO DE 2023__ 

 

En Estado No. _119_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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